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'HONORABLE CONCEJO DELOHERSt 

PERGAM1NO.Septiembre 3 de 1984.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

11";.JUGE E.YOUNG 

SU DL$PAjHO.-  

Je mi más ateato consideración: 

Calo en elevar a Vd.lo a.JOENANZA c 

este 11.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Octavo Sesión Jrdinerie 

realizada el dio 24 de Agosto del ote.afto al considerar 01 Expedil 

te:G-65-84 BLOQUE DE jONCEJALES JUSTICIALISTAS Presentan Proyecto 

Ordenwza .Zef:Inatolacién ~feme calle jaatelli y Estrada prora 

Da estacionamiento del personal etc.del establecimiento escolar e: 

tonto.- 

oncion/ndose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO to- 

AwriCULQ 2°- 

tre Cestelli 

Dity4de50 la iastaloción do sea:aleros vehiculares un 
intersección de las calles je-stern y Estrada.- 

resérvese para uso exclusivo del personal directivo ) 
docente el estacionamiento de la calle J.M.Estrode os 
y 3 de Febrero.- 

AaTICULO 3°-  Prorrógase la autorización para estacionar liaste las 
  23,30 ls.en fugar de hal.ta las 22,00 horas del del It 
nes,Miércoles y Viernes.- 

,:a1TICULO 4°-  Los gastos que origine el cumplimiento do la presento 
  Ordenanza se imputarán a:Finalidad 3,Servicios Urben< 
Item 1,Servicios Especiales Urbanos 2-5-2-2,Señalización de calles 
del Presupuesto Municipal 1983 prorrogado.- 

A:JICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo incorporará al erosup. de 
  Gastos y Cálculo de .recursos de 1984 y subsiguientes 
los gastos derivados de esta Ordenanza.- 

GIrricuto 6 0-  ComunLluese ol Departamento Ejecutivo o sus electos.- 

Gago propicia la oportunidad para sl 

darlo con la consideración más distinguida.- 

OMENAN2A N° 219/84.- 

e. ames 
. 	prirsiotirces 

Ha% 	CoaCUO 
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